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VISTO: El Informe Técnico Nº D0000030-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-LIMA, de 
fecha 16 de abril de 2024, sobre el otorgamiento de la Autorización de aprovechamiento de 
productos forestales diferentes a la madera en asociaciones vegetales no boscosas de las 
especies Scirpus sp “Totora hinea”, Scirpus spp. “Totora balsa” y la aprobación de la 
Declaración de Manejo, solicitada por el señor Segundo José Llamoga Lucano, identificado con 
DNI N°15704389, domiciliado en C.P El Porvenir Mz. F, Lt.9, distrito Supe Puerto, provincia 
Barranca y departamento de Lima, demás antecedentes; y, 
 
CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 13°1 de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre - Ley Nº 29763 (en adelante, 
Ley N° 29763), dispone la creación del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (en 
adelante, SERFOR), el cual establece que es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, con pliego presupuestal adscrito al ahora 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. 

 
Que, el artículo 70°2 de la Ley N° 29763, establece que la Autoridad Regional Forestal y 

de Fauna Silvestre - ARFFS otorga autorización, hasta por cinco años renovables, para la 
extracción con fines comerciales de plantas medicinales y vegetación acuática emergente en 
bosques y otros ecosistemas de vegetación silvestre, fuera de áreas con títulos habilitantes 
vigentes. Asimismo, en tierras privadas, solo se autoriza la extracción al titular o al tercero 
acreditado por aquel. Para el otorgamiento de autorizaciones a las comunidades nativas o 
comunidades campesinas, se requiere el acuerdo de la asamblea comunal conforme a su 
estatuto, de manera previa a la emisión de la autorización.    

 
Que, el artículo 89°3 del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por el Decreto 

Supremo N° 018-2015-MINAGRI (en adelante, Reglamento para la Gestión Forestal), señala 

 
1
  Ley Forestal y de Fauna Silvestre - Ley Nº 29763 

“Artículo 13°. - Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre  
Créase el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR) como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, como pliego presupuestal adscrito al Ministerio 
de Agricultura. El SERFOR es la autoridad nacional forestal y de fauna silvestre. El SERFOR es el ente rector 
del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (SINAFOR) y se constituye en su autoridad 
técnico-normativa a nivel nacional, encargada de dictar las normas y establecer los procedimientos relacionados 
a su ámbito. Coordina su operación técnica y es responsable de su correcto funcionamiento”. 
 

2
           Ley Forestal y de Fauna Silvestre - Ley Nº 29763 

            “Artículo 70°. - Autorizaciones para extracción de plantas medicinales y vegetación acuática emergente y   
ribereña 
La autoridad regional forestal y de fauna silvestre otorga autorización, hasta por cinco años renovables, para la 
extracción con fines comerciales de plantas medicinales y vegetación acuática emergente en bosques y otros 
ecosistemas de vegetación silvestre, fuera de áreas con títulos habilitantes vigentes. En tierras privadas, solo se 
autoriza la extracción al titular o al tercero acreditado por aquel. 
Para el otorgamiento de autorizaciones a las comunidades nativas o comunidades campesinas, se requiere el 
acuerdo de la asamblea comunal conforme a su estatuto, de manera previa a la emisión de la autorización”. 

 
3
            Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI 

“Artículo 89°. - Autorización para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, 
vegetación acuática emergente y ribereña y otros tipos de vegetación silvestre 
El aprovechamiento de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, vegetación acuática emergente y 
ribereña y otros tipos de vegetación silvestre en áreas de dominio público o privado se realiza mediante 
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que el aprovechamiento de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, vegetación 
acuática emergente y ribereña y otros tipos de vegetación silvestre en áreas de dominio público 
o privado se realiza mediante autorizaciones otorgadas por ARFFS. 

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de 

Organización y Funciones del SERFOR, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI 
y modificado mediante Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI (en adelante, ROF), establece 
que las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre (en adelante, ATFFS) se 
incorporan al SERFOR, como órganos desconcentrados de actuación local con pliego 
presupuestal adscrito al ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en tanto se concluya el 
proceso de transferencia de funciones descritas en los literales e) y q) del artículo 51° de la Ley 
N° 27867. 

 
Que, Primera Disposición Complementaria Transitoria citada en el párrafo precedente, 

establece como funciones de las Administraciones Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre en 
el literal c) “Otorgar títulos habilitantes para el aprovechamiento de los recursos forestales y de 
fauna silvestre en sus diferentes modalidades, de acuerdo a lo previsto en la legislación forestal 
y de fauna silvestre (…)” y en el literal d) “Aprobar los planes de manejo forestal y de fauna 
silvestre y otros documentos técnicos que sustenten el manejo, aprovechamiento sostenible 
(…)”. 

De acuerdo con el artículo 4° del Manual de Operaciones, aprobado con RDE 
N°D000059-2022-MIDAGRI-SERFOR-DE, establece como funciones de las Administraciones 
Técnicas Forestales y de Fauna Silvestre (…) en el literal c) “Otorgar títulos habilitantes para el 
aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre en sus diferentes modalidades, 
de acuerdo con lo previsto en la legislación forestal y de fauna silvestre” y  en el literal d) “Aprobar 
los planes de manejo forestal y de fauna silvestre y otros documentos técnicos que sustenten el 
manejo, aprovechamiento sostenible, reposición y mitigación de impactos sobre los recursos 
forestales y de fauna silvestre”. 

 
Que, de acuerdo con el numeral 6.4 del punto VI del “Lineamiento para el otorgamiento 

de autorización para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en 
asociaciones vegetales no boscosas”, aprobado por la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 258-
2018-MINAGRI-SERFOR-DE (en adelante, Resolución de Dirección Ejecutiva N° 258-2018-
MINAGRI-SERFOR-DE), son requisitos para la autorización forestal los siguientes: a) Solicitud 
con carácter de declaración jurada dirigida a la autoridad competente, según formato; b)  Copia 
de título de propiedad u otro documento que acredite el derecho de propiedad, cuando el área 
se ubique en tierras de propiedad privada. En caso el predio se encuentre registrado es suficiente 
mencionar el número de la Partida Registral; c) Mapa de ubicación del área, d) Declaración de 
Manejo- DEMA4. 

 
Que, de acuerdo con el numeral 6.9 de los “Lineamientos para la elaboración de 

Declaraciones de Manejo para el aprovechamiento sostenible de productos forestales diferentes 
a la madera en asociaciones vegetales no boscosas”, aprobado por la Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 136-2016-SERFOR-DE (en adelante, Resolución de Dirección Ejecutiva N° 136-
2016-SERFOR-DE), mediante el cual se detalla los formatos de la DEMA, tales como: el Mapa 

 
autorizaciones otorgadas por la ARFFS. En el caso de especies amenazadas la autorización es otorgada por el 
SERFOR, de acuerdo a lo señalado en el artículo 70 de la Ley”. 
 

4
           Reglamento Para la Gestión Forestal, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI 

“Artículo 56° Tipos de Planes de Manejo 
Los Planes de Manejos forestal son los siguientes: 
(…) 
d) Declaración de Manejo (DEMA), la cual es un instrumento de planificación simplificada de corto o mediano 
plazo, aplicable para bajas intensidades de aprovechamiento con prácticas que no afectan de manera 
significativa la capacidad de recuperación del ecosistema o la especie bajo manejo. La DEMA debe incluir las 
prácticas silviculturales a realizar. Este instrumento corresponde al nivel bajo planificación”. 
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de Ubicación UMF, el mapa de dispersión o manchales, cuadro de resultado de inventario, de 
corresponder. 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0026-2019-MINAGRI, de fecha 28 de enero de 
2019, se resolvió, entre otros, eliminar del procedimiento de Autorización para la extracción de 
plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, vegetación acuática emergente y ribereña 
y otros tipos de vegetación silvestre, los siguientes requisitos: i) Copia de Recibo de luz o agua 
y ii) constancia que acredite la residencia expedida por la autoridad local, en caso que la dirección 
o domicilio habitual sea distinta a la consignada en el DNI. 
 

Que, el ítem 7.3.1 del numeral 7.3 del punto 7 de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 258-2018-MINAGRI-SERFOR-DE, establece que la solicitud puede ser denegada cuando, 
entre otros, ocurra alguno de los siguientes supuestos: a) Se declare especies ubicadas en áreas 
que no corresponden a su ámbito de distribución natural; b) La DEMA no haya sido elaborado 
conforme a los lineamientos específicos vigentes, previa oportunidad de subsanar 
observaciones; c) Exista otra solicitud de derecho forestal previamente presentada y que se 
superponga al área solicitada; d) Que exista superposición con derechos de terceros o áreas 
naturales protegidas de administración nacional; e) El SERNANP y/o ANA emita opinión 
técnicamente desfavorable y f) El solicitante no acredite consentimiento del titular del predio para 
realizar el aprovechamiento. 
 

Que, en virtud a lo señalado, con fecha 15 de marzo de 2024, el/ la señor (a) Segundo 

José Llamoga Lucano, identificado con DNI N°15704389, domiciliado en C.P El Porvenir Mz. F, 

Lt.9, distrito Supe Puerto, provincia Barranca y departamento de Lima, solicitó el otorgamiento 
de Autorización para el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en 
asociaciones vegetales no boscosas, para el aprovechamiento de la especie Scirpus sp. “Totora 
hinea” en una superficie de 3.85 has., ubicada en Laguna Los Patos, distrito Supe, provincia 
Barranca y departamento de Lima. 

 
Que, bajo ese contexto, mediante el Informe Técnico Nº D0000030-2024-MIDAGRI-SERFOR-
ATFFS-LIMA, de fecha 16 de abril de 2024, se detalla la siguiente información:   

 
- Mediante Acta de Inspección Ocular N° 041-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS LIMA, de 

fecha 04 de abril de 2024, el inspector de la ATFFS Lima, realizó una inspección al área 
solicitada por el administrado, ubicada en Laguna Los Patos, distrito Supe, provincia 
Barranca y departamento de Lima, constatando que la especie Scirpus sp “Totora hinea” 
–especie requerida para su aprovechamiento– corresponde al ámbito de distribución 
verificada. 
 

- Mediante Acta de Inspección Ocular N° 042-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS LIMA, de 
fecha 04 de abril de 2024, el inspector de la ATFFS Lima, realizó una inspección al área 
solicitada por el administrado, ubicada en Laguna Los Patos, distrito Supe, provincia 
Barranca y departamento de Lima, constatando que la especie Scirpus spp “Totora 
balsa”–especie requerida para su aprovechamiento– corresponde al ámbito de 
distribución verificada. 
 

- La Declaración de Manejo Forestal – DEMA se encuentra elaborada conforme lo 
establecido en los lineamientos, siendo que detalla el área de aprovechamiento, la 
especie a aprovechar, las labores silviculturales para asociaciones vegetales no 
boscosas, las medidas de protección en la unidad de manejo ambiental y el cronograma 
de actividades. 
 

- Asimismo, señala que de la revisión de la documentación remitida por el administrado 
se verifica que ésta cumple con todos los requisitos requeridos en la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 258-2018-MINAGRI-SERFOR-DE.  
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Que, respecto a la opinión técnica de la ANA y el SERNANP concerniente a la 
conservación del recurso hídrico y de las áreas naturales protegidas, corresponde indicar que, 
de acuerdo con la autorización para el aprovechamiento del recurso forestal diferente a la madera 
y la aprobación del DEMA, no existiría uso del recurso hídrico, ni afectación a las áreas naturales 
protegidas. Sin embargo, es oportuno indicar que, la documentación presentada por el 
administrado se encuentra sujeta a fiscalización posterior, conforme lo establece el artículo 34°5 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, siendo que la información remitida por el 
administrado tiene calidad de Declaración Jurada. 

 
Que, en los artículos 42° y 43° del Reglamento para la Gestión Forestal señala los 

derechos y obligaciones6 de los titulares de títulos habilitantes que deben tener en cuenta durante 
la vigencia del título Habilitante.  

 
Que, en el artículo 43°7 del Reglamento para la Gestión Forestal, establece que el 

administrado debe presentar el informe a la ATFFS Lima sobre la ejecución del plan de manejo, 
dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario de culminado el año operativo, de conformidad 
con el artículo 66°8 del Reglamento en mención. 

 

 
5
  Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por 

el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 34°. - Fiscalización posterior 34.1 Por la fiscalización posterior, la entidad ante la que es realizado un 
procedimiento de aprobación automática, evaluación previa o haya recibido la documentación a que se refiere el 
artículo 49; queda obligada a verificar de oficio mediante el sistema del muestreo, la autenticidad de las 
declaraciones, de los documentos, de las informaciones y de las traducciones proporcionadas por el 
administrado”. 
 

6
             Derechos y obligaciones de los titulares de títulos habilitantes: 

 
- EL TITULAR debe cumplir con las obligaciones establecidas en la presente Ley, su reglamento y el 

correspondiente contrato. 
- EL TITULAR debe cumplir con la Declaración de manejo (DEMA) sujeto a verificación en el área que maneje. 
- EL TITULAR se compromete a utilizar el recurso forestal silvestre para los fines que le fue otorgado, 

garantizando el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales 
- EL TITULAR cumplirá con el pago por derecho de aprovechamiento conforme a la cantidad o volumen del 

recurso extraído y plazo o periodo autorizado.  
- EL TITULAR debe de mantener durante la vigencia del título habilitante, incluido el periodo para el plan de 

cierre y reversión del área, una garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas. 
 

                El SERFOR podrá resolver en vía administrativa la presente Autorización, cuando EL TITULAR no cumpla: 
 

- Con lo señalado en la DEMA Declaración de Manejo Forestal. 
- Con la extracción de (los) Producto(s) Forestal(es) Diferente(s) a la Madera dentro del área materia de esta 

Autorización y en las cantidades autorizadas en la Resolución Administrativa que aprueban la DEMA 
Declaración de Manejo Forestal. 

- Con el pago del Derecho de Aprovechamiento. 
- Cuando incurra en delito o falta grave que implique riesgo o cause severos perjuicios al ambiente y la 

biodiversidad, LA TITULAR será sancionado acorde con lo establecido en la legislación sobre la materia, sin 
perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiera lugar. 
 

7
  Ley Forestal y de Fauna Silvestre –Ley N°29763 

“Artículo 43°. - Obligaciones de los titulares de títulos habilitantes  
43.1 Los titulares de títulos habilitantes para la gestión forestal tienen las siguientes obligaciones entre otras: 
(…) 
c. Presentar el informe sobre la ejecución del plan de manejo, de conformidad con el artículo 66”. 

 
8
         Reglamento para la gestión Forestal, aprobado con Decreto Supremo N°018-2015-MINAGRI 

“Artículo 66°. - Informe de ejecución forestal  
El informe de ejecución forestal tiene por finalidad reportar la implementación de las actividades realizadas en el 
marco del plan de manejo. Se presenta a la ARFFS y al OSINFOR, dentro de los cuarenta y cinco días calendario 
de culminado el año operativo; es suscrito por el titular del título habilitante y el regente, en los casos que 
corresponda. Dicho informe tiene carácter de declaración jurada”. 
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Que, en el literal c) del artículo 49°9 de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N°29763, 
señala que el pago por el derecho de aprovechamiento (retribución económica a favor el Estado) 
en permisos y autorizaciones es en función al volumen extraído y al valor de la especie. Los 
montos recaudados, diferentes al canon forestal, solo se destinan a la investigación científica y 
a la conservación de los recursos. 

 
Que, en atención al párrafo anterior, en el artículo 111°10 del Reglamento para la Gestión 

Forestal, señala que el pago es una retribución económica a favor del Estado por el derecho al 
aprovechamiento de los recursos forestales y de fauna silvestre y de los servicios de los 
ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, a excepción de las 
concesiones para conservación, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley y el 
Reglamento. 

 
Que, asimismo, en el ítem b) del numeral 112.2 del artículo 112°11 del Reglamento para 

la Gestión Forestal, señala que el pago por el valor al estado natural se hace efectivo con cada 
movilización. 

 
Que, en el literal a) del artículo 172°12 del Reglamento para la Gestión forestal, señala 

que los titulares de títulos habilitantes o regentes son emisores de las Guía de Transporte 
Forestal cuando los productos son movilizados desde las áreas de extracción o desde los centros 
de transformación primaria, ubicadas en las áreas de extracción. 

 
Que, según la RDE N° D000276-2023-MIDAGRI-SERFOR-DE, aprueba la versión 

actualizada de la “Metodología para la codificación de derechos otorgados por las autoridades 
forestales y de fauna silvestre” a fin de que se tenga una identificación única a nivel nacional, y 
así, facilitar su incorporación en el SNIFFS. 

 
9
  Ley Forestal y de Fauna Silvestre –Ley N°29763 

 “Artículo 49°. - Pago por derecho de aprovechamiento de recursos forestales 
Para el aprovechamiento en los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, incluyendo 
bienes y servicios, se paga una retribución económica a favor del Estado por derecho de aprovechamiento, salvo 
las excepciones establecidas en la presente Ley. Los montos recaudados, diferentes al canon forestal, solo se 
destinan a la investigación científica y a la conservación de los recursos.  
Cada modalidad de acceso contiene la metodología para establecer su derecho de aprovechamiento sobre la 
base de la valoración económica del recurso que se otorga, según lo establezca el reglamento.  
Los pagos por derecho de aprovechamiento en concesiones forestales se establecen de la siguiente manera: 
(…) 
c. En permisos y autorizaciones, en función al volumen extraído y al valor de la especie”. 
 

10
  Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado con Decreto Supremo N°018-2015-MINAGRI 

  “Artículo 111°. - Pago por derecho de aprovechamiento de recursos forestales 
Se paga una retribución económica a favor del Estado por el derecho al aprovechamiento de los recursos 
forestales y de fauna silvestre y de los servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 
silvestre, a excepción de las concesiones para conservación, de acuerdo a las condiciones establecidas en la 
Ley y el Reglamento.” 

11
          Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado con Decreto Supremo N°018-2015-MINAGRI 

  “Artículo 112.- Valor del derecho de aprovechamiento de los recursos forestales  
112.1 El derecho de aprovechamiento de los recursos forestales se calcula sobre la base del pago por superficie 
y/o pago por el valor al estado natural por especie.  
112.2 La oportunidad de pago del derecho de aprovechamiento se realiza conforme a lo siguiente:  
(…) 
b. Pago por valor al estado natural, el mismo que se hace efectivo con cada movilización. (…)” 

 
12         Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado con Decreto Supremo N°018-2015-MINAGRI 

 
Artículo 172.- Guía de transporte forestal  

  El transporte de especímenes, productos o subproductos forestales en estado natural o con transformación 
primaria, se ampara en una Guía de Transporte Forestal (GTF) con carácter de Declaración Jurada, de acuerdo 
al formato aprobado por el SERFOR. Son emisores de las GTF: 
 a. Los titulares de títulos habilitantes o regentes, cuando los productos son movilizados desde las áreas de 
extracción o desde los centros de transformación primaria, ubicadas en las áreas de extracción. 
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Que, en atención a lo expuesto, es procedente aprobar la Declaración de Manejo, así 

como, el otorgamiento de la Autorización para el aprovechamiento de Productos Forestales 
Diferentes a la Madera en Asociaciones Vegetales No Boscosas de la especie Scirpus sp “Totora 
hinea”, a favor del señor Segundo José Llamoga Lucano, toda vez que, cumple con los requisitos 
exigidos, conforme se aprecia en el INFTEC D0000030-2024-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-LIMA, 
de fecha 16 de abril de 2024; 

 
Que, estando a lo expuesto en el artículo 13° de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre – 

Ley N° 29763, en los literales c) y d) del Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, y modificado por el Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI; la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000295-2022-MIDAGRI-
SERFOR-DE; y,  

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - APROBAR la Declaración de Manejo a favor del señor Segundo José 

Llamoga Lucano, identificado con DNI N°15704389, para el aprovechamiento de las especies 

Scirpus sp “Totora hinea” y de Scirpus spp “Totora balsa” en una superficie 3.85 has., ubicada en 
Lagunas Los Patos, distrito Supe, provincia Barranca y departamento de Lima, por el periodo de 
cinco (5) años, tal como se muestra en los siguientes cuadros:  
 

Cuadro I 
Coordenadas UTM, donde se aprovechará el recurso 

COORDENADAS UTM 

VERTICE ESTE NORTE 

Área Totora hinea (2.883 Has) 

1 201546.8820 8803209.4320 

2 201642.0067 8803198.9497 

3 201614.1120 8803234.2960 

4 201587.0000 8803228.5000 

5 201565.3000 8803274.2000 

6 201569.6620 8803291.4460 

7 201470.3890 8803417.5410 

8 201321.0000 8803346.0000 

9 201335.0972 8803228.1875 

10 201357.2314 8803229.9392 

11 201372.9870 8803251.8219 

12 201434.4140 8803288.1528 

13 201543.0431 8803265.3042 

Área Totora balsa (0.967 Has) 

1 201357.2314 8803229.9392 

2 201372.9870 8803251.8219 

3 201434.4140 8803288.1528 

4 201543.0431 8803265.3042 

5 201546.8820 8803209.4320 
Fuente: Solicitud s/n, de fecha 15/03/2024 
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Cuadro II 
Especie, superficie y volumen a aprovechar de acuerdo a la información recogida en la 

inspección ocular y lo solicitado por el administrado 

Nombre Común 
Nombre 

Científico 
Superficie 

Has. 

Pago por derecho de Aprovechamiento S/. (x 5 
año) 

Unidad 
de 

Medida 

Total 
(DEMA X 5 

años) 

Precio 
Unitario 

S/. 

Precio 
Total S/. 
(5 año) 

Totora hinea Scirpus sp. 2.883 Unidades 5,621,850 0.00064 3,597.98 

Totora balsa 
Scirpus 

spp. 
0.967 Unidades 1,498,850 0.00128 1,918.52 

Total 5,516.5 

 
Artículo 2°. – OTORGAR la autorización al señor Segundo José Llamoga Lucano, para 

realizar el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en asociaciones 
vegetales no boscosas del recurso forestal de las especies Scirpus sp “Totora hinea” y de Scirpus 

spp “Totora balsa”, en una superficie de 3.85 has., ubicada en el sector Laguna Los Patos, distrito 
Supe, provincia Barranca y departamento de Lima. 

 
Artículo 3°. - ESTABLECER que la codificación del depósito, según la RDE N° 

D000276-2023-MIDAGRI-SERFOR-DE, aprueba la versión actualizada de la “Metodología para 
la codificación de derechos otorgados por las autoridades forestales y de fauna silvestre” es el 
siguiente: 
 

CÓDIGO N° 

           15-LIM/AUT-VAE-2024-010 

 
Artículo 4°. - INFORMAR al señor Segundo José Llamoga Lucano, que la autorización 

tendrá un periodo de vigencia de cinco (5) años, contabilizados desde el día siguiente de la fecha 
de emisión de la presente resolución. 

 
Artículo 5°. - INSTAR al señor Segundo José Llamoga Lucano, a cumplir con las 

condiciones y las obligaciones establecidas en los artículos 42° y 43° del Reglamento para la 
Gestión Forestal, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2015-MINAGRI. 
 

Artículo 6°. – INSTAR al señor Segundo José Llamoga Lucano, a cumplir con el pago 
de derecho de aprovechamiento del recurso forestal autorizado en función del volumen extraído 
y al valor de la especie, conforme a lo establecido en el literal “c” del artículo 49° de la Ley 
N°29763. 

 
Artículo 7°. – INSTAR al señor Segundo José Llamoga Lucano, a emitir la Guía de 

Transporte Forestal para la movilización de los productos forestales que vaya a movilizar. Cabe 
señalar que, en el Anexo 1 y 2 de la presente Resolución Administrativa se adjunta el formato 
para la emisión del talonario de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000014-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE. 

 
Artículo 8. - INSTAR al señor Segundo José Llamoga Lucano, que debe presentar el 

informe de ejecución anual a la ATFFS Lima y al OSINFOR sobre la ejecución del plan de 
manejo, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario de culminado el año operativo, de 
conformidad con el artículo 66° del Reglamento para la Gestión Forestal, el cual será suscrito 
por el titular del título habilitante, el mismo que tendrá carácter de declaración jurada. 
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Artículo 9°. - NOTIFICAR la presente Resolución Administrativa al señor Segundo José 

Llamoga Lucano, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Artículo 10°. - REMITIR la presente Resolución Administrativa al Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

 
Artículo 11°. - REMITIR la presente Resolución Administrativa a la Dirección General de 

Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del SERFOR, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 

Artículo 12°. - DISPONER la publicación de la presente Resolución Administrativa en el 
Portal Web del SERFOR. 

 
Regístrese y Comuníquese,       

 
 
 

Documento firmado digitalmente 

ING. JOSÉ LUIS CERÓN VILLANUEVA 
Administrador Técnico 

Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Lima – ATFFS LIMA 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR  
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                     Anexo 01 
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Anexo 02
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